
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.9296-AD-80.
Lima, 13 de MATO de 1980.

Vista, la solicitud de registro N* 1796 formulada per don Fran -
cisco Iparraguirre Castillo, sebre pago de Remuneración Personal;

CONSIDERANDO 3

Que, el recurrente desempeña el cargo de Electricista 2 de la -
Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central de Infraestructura y Equi
pamiente ;

Que, don Francisco Iparraguirre Castillo acredita haber cumplido
cinco años, seis meses y doce días de servicios prestados al Estado, -
hasta el 31 de Marzo de 1980, asistiéndole el derecho de percibir el 5%
de Remuneración Personal;

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37% y 45% del
Decreto Ley N* 20555, Decreto Ley N* 21292, Artículo 8* del Decreto Ley
N2* 22404 y Artículo 3% del Decreto Supremo N* 038-79-PM de 26 de Diciem
bre de 1979; y

- Estando a lo informado por las Oficinas Central de Administra -
> ¿ión y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección Eje
/cutiva;

>> SE RESUELVE 3

Artículo 1% .- RECONOCER que don FRANCISCO IPARRAGUIRRE CASTILLO,
Electricista 2, Grado V Sub Grado 2 de la Unidad de Mantenimiento de la
Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento, tiene derecho de per
cibir el 5% de Remuneración Personal, por contar con más de cinco años

=
(065): de servicios prestados al Estado.

Artículo 2% .- AUTORIZAR, a la Oficina Central de Administración
para que pague mensualmente al recurrente el indicado porcentaje, a par

*hercepción, con cargo a la Partida 01.21 por el período devengado com -
G prendido ente el 19 de Setiembre y el 31 de Diciembre de 1979 y a la -
<Phrtida 01.03 de la Actividad 1163.5.01, Sub Programa 1163.5 del Progra

gueYA tir del 19 de Setiembre de 1979, fecha en que adquiere el derecho a su

ex e a 11635 del Pliego Presupuestario del INRED para el Ejercicio Fiscal -
,
:* 4980.

Regístrese yA: >VICEALMIRANTE AP

AUGUSTO GALVEZ VELARDE.



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES
UNIDAD DE PERSONAL

uy Vista, la solicitud de registro N* 1796 formulada por don Fran -
cisco Iparraguirre Castillo, sobre pago de Remuneración Personal;

CONSIDERANDO 4

que, el recurrente desempeña el cargo úe Electricista 2 de la -
Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central de Infraestructura y qui
pamiento ;

Que, don Francisco Iparraguirre Castállo acredita haber cumplido
cineo años, seis meses y doce días de servicios prestados al Estado, —

hasta el 31 de Marzo de 1980, asistiéndole el derecho de percibir el 3%
de Remuneración Personal;

e be conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37% y 45% ¿el
Decreto Ley E? 20555, Deereto Ley N* 21292, Artículo $2 del Pecreto Ley
Ne 22404 y Artículo 3% del becreto Supremo Nf 038=79=PM de 26 de Diciom
bre de 1979 y

is) Estando a lo informado por las Oficinas Central de Administra -ción y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la bíreeción Cjg
cutiva;

SE RESUELVE +

£ ,- RECONOCER que den FRANCISCO IPAURAGUIERE CASTILLO,
yl ta 2, Grado Y Sub Grado 2 de la Unidad de Hantenimiento de la
Oficina Contral de lafraestructura y Equipamiento, tiene derecho de percibir el 54 de Remuneración Personal, por contar con más de cinco años
de servicios prestados al Estado.

Artículo

2%.-AUTORIZAR, a la Oficina Central de Admi nistración
para que pague mensualaente al recurrente el indicado porcentaje, a partir del 19 de Setiembre de 1979, fecha en que adquiere el derccho a su
percepción, con cargo a la Partióa 01.21 por el período devengado com -
prendido ente el 19 de Setiembre y el 31 de Diciembre de 1979 y a la -Partida 01.03 de la Actividad 1163.5,01, Sub Program 1163.5 del Progra
ma 1163 del Pliego Presupuestario del INREDL para el Ejercicio Fiscal -
1980.

iegístrese y comuníquese,

VICEALMIRANTE.eda oaaE


